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Señor 
JUAN PABLO SOTELO   
 
E mail: juanpablo.sotelo@hotmail.com 
  
 
Asunto: Aclaración Circular Externa 304-000001 de 2014 
 
Aviso recibo de su escrito del 22 de mayo de 2014 radicado con el número 2014-
01-260941, en el que en alusión a los numerales 2 y 9 de la Circular Externa 304-
000001 del 19 de febrero de 2014, solicita aclaración si los ingresos y activos son 
iguales o superiores a 160.000 SMMLV, o simplemente superiores. 
 
Al respecto le informo que la Circular en comento, fue derogada por la Circular 
Externa 100-000005 del 17 de junio de 2014. En esta nueva circular se señala en 
los numerales 2. Ámbito de aplicación y 9. Término de implementación, que están 
obligadas a implementar el sistema de autocontrol y gestión del riesgo de LA/FT, 
las empresas vigiladas que a 31 de diciembre de 2013 tengan ingresos brutos 
iguales o superiores a 160.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes 
(SMMLV). Así como aquellas empresas vigiladas, que con posterioridad a la 
entrada en vigencia de esta circular, registren a 31 de diciembre de 2014 y 
sucesivamente cada año en la misma fecha de corte, ingresos brutos iguales o 
superiores a 160.000 salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

  
La Circular Externa 100-000005 de 2014 puede ser consultada en nuestra página 
de internet www.supersociedades.gov.co en el menú desplegable de Nuestra 
Entidad en la opción Normatividad. 
 
Cordialmente, 
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MAURICIO  ESPAÑOL LEON 
Coordinador Grupo de Investigación y Regulación Contable 
 
TRD:  REVISIÓN 
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